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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente 

actuación, con memorial a través del cual el apoderado judicial de la ejecutada 

solicita la terminación de este proceso por desistimiento tácito.  Sírvase 

proveer. Palmira, Valle. 

 

21 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1455 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2007-00543-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinado el 

plenario, ingresa el proceso a Despacho para resolver la solicitud de 

terminación por desistimiento incoado por la ejecutada Sra. EDILMA PARRA 

BOLAÑOS. 

 

En síntesis, predica el peticionario que se debe declarar la terminación de esta 

ejecución conforme al artículo 317 del C.G.P., el levantamiento de las medidas 

cautelares y la devolución de los dineros existentes a la Sra. PARRA 

BOLAÑOS. Todo ello, debido a que la última actuación proferida en esta data 

del 16 de enero de 2020, transcurriendo así un año y siete meses sin ningún 

movimiento; entre otras apreciaciones refiere que no se le indicó al pagador 

de la aquí demandada el límite de la medida de embargo. 

 

Para resolver lo anterior, sea lo primero indicar que la figura de desistimiento 

tácito prevista en el artículo 317 de la norma en comento, no es más que una 

manera anormal de terminación del proceso, decretada como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación de la ejecución, pero 

al no ser cumplida en un determinado lapso, se pretende castigar entre otras 

el desinterés de quien impulso la acción. 

 

Con todo, para que dicho castigo por la falta de cumplimiento con la carga 

impuesta o por el deber que por ley tiene asignado, sea decretado por el 

Operador Judicial, este debe verificar el cumplimiento de las reglas 

establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y si dicha actuación cuenta con 

sentencia o auto que ordena seguir adelante, como en el caso concreto, indica 

el numeral 2 literal b, del renombrado artículo se debe contar con dos (2) años 

de inactividad.  
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Al respecto, tal y como hace alusión el mismo memorialista este proceso 

cuenta con sentencia desde el 20 de octubre de 2011 y su última actuación 

procesal es del 16 de enero de 2020; es decir, no han transcurrido más de dos 

(2) años sin movimiento. Aunado a ello, esta ejecución se encuentra en etapa 

de liquidación, solo a la entrega de los depósitos judiciales al actor en pago de 

la obligación y la carga de allegar la liquidación del crédito, está en cabeza de 

ambas partes.1  

 

Por otro lado, respecto a la limitación en el embargo decretado, basta precisar 

que esa limitación es aplicable al momento de retener sumas de dinero 

depositadas en los establecimientos bancarios y no al embargo de salarios.  

Conforme a todo lo aquí esbozado, considera esta Oficina Judicial no es 

procedente ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito en los 

términos requeridos por la Sra. EDILMA PARRA BOLAÑOS. 

RESUELVE: 

ÚNICO. – NEGAR la terminación por desistimiento tácito de este proceso 

ejecutivo adelantado por MARIA GRACIELA ORTEGA MELO, en contra de la 

señora EDILMA PARRA BOLAÑOS, según las razones expuestas en 

precedencia.  

/3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

112cbbe0dfd662574bd772856d2ed749624fd0b45ec9cf46e62a5ba688d9338c 

                                                           
1 Artículo 446 del C.G.P. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto 

en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
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